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Diagonal 16 No. 11-85 
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j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 07 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00326 

 

En virtud del curso procesal ya tendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:   

 

1.Tener por notificado a la curadora Dra. Adriana del Rocío Rodríguez 

Castillo, en representación del demandado Edgar Mauricio Aldana 

Hernández, quien dentro del término legalmente contestó la demanda sin 

proponer excepción alguna, por lo que no hay lugar a correr traslado a la 

parte actora.   

 

2. En virtud del trámite procesal, atendiendo a lo anterior y no habiendo 

pruebas por practicar, toda vez que la parte demandante únicamente solicitó 

documentales y el demandado Edgar Mauricio Aldana Hernández, 

representado a través de curadora ad-litem, solicitó tener como tal las 

presentadas por la parte actora, en firme el presente proveído, ingrese el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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